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Disposiciones finales Disposición final

Primera...:...se autoriza a la DirecciÓn General de la Seguri
dad Social para resolvercmmtas cuestiones puedan pl<mtearse
en la aplicación de la presente Orden, así como para adoptar
las medidas necesarias para su desarrollo.

Segunda.-La presente disposición surtirá efectos a partir
de 1 de marzo de 1970,

Lo digO a vV. n. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde lij. VV. II
Madrid. 31 de enero de 197ü,

Se autoriza a la Dirección General de la Seguridad Socia,!
para. resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apll·
Cl~ción de la presente O1'de11, así como adoptar la·;> medidas ne
cesarias para su desarrollo.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid, 31 de enero de 1970.

DE LA FUENTE

DE LA FUENTE

lim.os. Sres. Subsecretario'y Oirector general de la Seguridad
Social de este Ministe-rJ.o.

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de la Segurid,ad
Social de este Ministerio.

l\iINISTERIO DE AGRICULTURAORDEN de 31 de' enem df! 1970 par ]<¡ que se eX'
tif!nden los benejiciosde la asistencia sanitaria a.
los pensionistas receptores de otras prestaciones
Periódicas del Régimen Espeelal A.grario de la Se
guridad Social.

Ilustr1simos sefiores:

ORDEN de 28 de enero de 1970 por la que se mo
difica la composición de las Comfsiones Coordina
dora 'Y Consultiva del .PrOz¡ecto de Desarrollo Ga
nadero.

La disposición final octava de la Ley de Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social de 31 de mayo de 1966 «<Boletín Ilustrisimo sefior:
Oficial del Estado» de 3 de junio) prevé la extensión de la asis- La Orden de este Ministerio de 24 de octubre de 1969 esta,'
tencia sanitaria, dado el interés social de· dicha prestación, a blece una Comisión Coordinadora del Proyecto de DesarrollG
los pensionistas y a los que están en el goce de prestaciones Ganadero a que se refieren el Decreto-ley 14/1969, de 11 de:
periódicas, así como a los familiares y asimilados de ambos, julio, y el Convenio con el Banco Internacional de Reconstruc-'
con la misma amplitud que en el Régimen General y en los Ción y Fomento de 17 de julio de 1969 y Se fija su composición,
términos que reglamentariamente se establezcan; precepto re- que por Orden de5 de octubre del mismo afio se amplia con
cogido en la disposición final cuarta del Reglamento de dicha un Vocal representante de lá ComiSaría dell"lande Desarrollo. <

LeY, aprobado por Decl'eto309/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Por otra parte, la Orden de este Ministerio de 24 desep-
Oficial del Estado» del 27 y 28), tiembre de 1969 establece, de acuerdo con el Decretl>-leycita<:to,

. Los preceptos citados en el párrafo anterior preVén que la una ComiSión Asesora o Consultiva de la AgenCia de Desarrollo.
referida concesión de la asistencia s~tnitaria se otorgará gradual Ganadero, organismo ejecutivo del mencionado Proyecto, Yde~r
y progresivamente, y teniendoeri cuenta de otra parte el a.lto mina su comPosición; y el Decreto 3104/1969,de 11 de' diciembre,.
interés social de la a,ludida prestación, insistentemente soUcita- sobre' organizaci6n y régimen de la Agencia de Desarrollo Ga;. ,
da por los interesados y por sus representantes, se considera nadero, al referirse a esta Comisión Asesora o Consultiva en su
procedente llevar a cabo el inmediato establecimiento de la artículo segtmdo, pmlto tercero; dice que los representantes del'
misma por lo que respecta al grupo: integrado por los pensio- Ministerio de Agricultura, Banco de Crédito Agrícola, Bancas
nistas, que hayan sido reconocidos como tales en aplicación de privadas que participen ell el Proyecto y de los ganaderos y 01" ..
las normas reguladoras del nuevo Régimen Especial Agrario de ganismos que se consideren oportunos se determináránregla.-·
la SegÚridad Social, que entró en· vigor en 1 .de enero de 1967, mentariamente.· '. . ,.
y sinperjÚicio de que por este Ministerio se proceda, tan pron- 'Dispuesto por el Decreto 3104/1969, de 11 de diciembre, que
to como sea factible, a implantar la relativa a los demálS pen- la Agenpia dependa de la Subsecretaría a través de una Unidad
sioniatas que lo eran de conformidad con las disposiciones de centrai de Coordinación, parece conveniente que representantes
los anteriores Regímenes de Previsión Social Agraria.. de esta Unidad formen parte de las Comisiones citadas, ci'.>n 'el .

En su virtud, este Ministerio, a propuesta dé la Dirección fin de facilitar la realización de los cometidos que éstas tienen'
General de la seguridad Social, ha tenido a bien disponer: asignados. Por último, resulta aconsejable .que al igual que lo

está en la Comisión Coordinadora, esté" representada en la'
Artic·ulo pe.rimero.-Los peruJionistas 'del Régimen Especial Comisión Consultiva la Subdirección General de IndUstrias'

Agrario de la Seguridad Social y los que, sin tal carácter, estén Agrarías.
en el goce de prestaciones periódicas del mismo, en aplícación En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien'
de las normas reguladoras del aludido Régimen, que tuvo efecto disponer:
a partir de 1 deenP.iro de 1967, así comolos familiares y asimi-
lados de aquéllos recibirán las prestacIones de asistencia sa- Primero,-Queda ampliada la composición de la Comisión
nitaria por enfermedad común o accident~ no laboral, siempre Coordinadora del Proyecto de Desarrollo aanadero,estapleclda'
que nO puedan tene.r la condición. de beneficiarios de la misma en el punto segundo de la Ordtm de este Ministerio de 24 de
como familiares a cargo o aSlmilados de algún titular del dere- octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» nÚlilero 272, d.e
cho a estas prestaciones. . 13 de noviembre), con la inclusión como Vocal del Jefe de la

Dichaa-sistencia se prestar? a partir del día 1 de marzo de Unidad central deCoordinaci6n, creada porDecr~to 3104/1969,
1970, en los mismos términos y condiciones aplicables a los de 11 de diciembre «{Boletín Oficial del Estado» número 297,
trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia, según haya de 12 de diciembre), actuando como Secretario un funcionario
sido la condición en activo de los indieudos pensionistas o per- de la citada Unidad:
ceptoresde otras prestaciones periódicas. Seguudo.-La Comisión Consultiva de la Agencia de De$arro-

110 Ganadero tendrá la composición que se fija en la Orden de
Artículo segundo.-Para aplicación de lo preceptuado en la este Ministerio de 24 de septiembre de 1969, modificada' en el

disposición final octava de la J"ey de Régimen Especial Agrario sentido de que su Presidente será el Jefe de la Unidad Central
de la Seguridad Social de :31 de mayo de 1966 y en la dispo- de Coordinación, y de que formará parte de la misma como
sición final cuarta de su Reglamento de 23 de febrero de 1967, Vocal un representante de la Subdirección General de lndus
por la Dirección Gener!?,l de la Seguridad- Social se formulará trias Agra,rias.
la pertinente propuesta paTa otorgar la· asistencia sanitaria a
108 restantes pensioni.stas y perceptores de otras prestaciones Lo que comunico a V. l. para su conoeimilmto y efectos.
periódicas a carg{) de la Mutualidad, gestora del aludido Régi- Dios guarde a V. r.
roen Especial, así como a los fmn.iliares y asimilados de ambos Madrid. 28 .de enero de 1970.
cuando' se den ll)s ,presupuestos que de acuerdo con las men- . . ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
cionada·s dispOsimones cond:i.c1o:a.an la implantación de la indi-1
cada prestaciÓn. .. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. . .


